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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran
en el Anexo los actos administrativos que se indican. Se puede
acceder al texto íntegro del acto en el lugar que asimismo
se indica.

Sevilla, 8 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan Pacheco Salcedo,
25.212.844-Z.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada
DR 735/2004.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 7
de marzo de 2005, del Consejero de Agricultura y Pesca,
por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Reso-
lución del Director General del Fondo Andaluz de Garantía
Agraria DGFAGA/SASI núm. 56/2003 de 23 de abril de 2003,
recaída en el expediente 702273, por la que se deniega la
solicitud de ayuda por superficies para la campaña
2002/2003.

Recursos o plazo: Contra la mencionada Orden, que agota
la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente Anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Málaga. Avda. de la Aurora, 41. Edificio
Servicios Múltiples.

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Manuel Rodríguez
Carrera, 72.805.644-H.

Procedimiento/núm. de expte.: Sancionador en materia
de pesca marítima. PS-125/2004.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 6
de mayo de 2005, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura, por la que se resuelve el procedimiento sancionador
en materia de pesca marítima.

Recursos o plazo: Contra dicha Resolución que no agota
la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Consejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este
Anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Sevilla. C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución de archivo en el expediente que
se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la
que se hace pública la Resolución de archivo recaída en el
expediente que se relaciona y que no ha podido ser notificada
a los interesados.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de
27 de noviembre), se notifica el archivo del procedimiento
de idoneidad para el acogimiento familiar AL-026/2005, ini-
ciado a instancia de parte por don Juan José Gómez Nieto
y doña Josefina Herrera Llamas.

Se hace saber por medio de anuncio, al encontrarse los
interesados en paradero desconocido, pudiendo comparecer
en este Organismo, sito en C/ Hernán Cortés, núm. 11, loca-
lidad Almería, a fin de poder presentar el recurso que
corresponda.

Se les significa que contra la misma podrán interponer
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular,
con carácter potestativo, reclamación previa a la vía judicial
civil ante la Excma. Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establecen los arts. 120
y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Almería, 4 de junio de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo número
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 2548/2005).

Sevilla, 30 de junio de 2005.- La Delegada Especial, Pilar Fernández Marín.


